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H. Administración Civil del Estad o
1 . Delegación general del Gobierno

Número 927

EDI CT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 21-1-1993,
se ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por Otman Belhadri, súb-
dito marroquí, con número de pasaporte 038673 .

RESULTANDO que con fecha 29-9-92, Otman Belha-
dri ha solicitado exención de visado de residencia por los mo-
tivos que expone en el escrito de referencia .

RESULTANDO que solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en
el expediente.

CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R.D .
1 .119/86, de 26 de mayo, faculta a la autoridad gubernativa
pára eximir de la obligatoriedad del visado cuando concu-
rrena en el solicitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla («B.O.E.» número 140
de 12 de jurdo) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por Otman Belhadri, quien deberá
abandonar el territorio español en el plazo de quince días .

Contra la presente resolución podrá interponer Recur-
so de Reposkción, en el plazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Contencioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

La Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz Laín .
(D .G . 3322)

Número 928

EDICTO

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 21-1-1993 ,
se ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por Mohamed Labyad, súb-
dito marroquí, con número de pasaporte 523015 .

RESULTANDO que con fecha 19-10-92, Mohamed
Labyad ha solicitado exención de visado de residencia por
los motivos que expone en el escrito de referencia .

RESULTANDO que solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R.D.
1 .119/86, de 26 de mayo, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obligatorigdad del visado cuando concu-
rrena en el solicitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla («B .O .E.» número 140
de 12 de junio) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por Mohamed Labyad, quien de-
berá abandonar el territorio español en el plazo de quince
días .

Contra la presente resolución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el plazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Contencioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

La Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz Laín .
(D.G. 3319)

Número 929

EDICTO

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 21-1-1993 ,
se ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por Farid Messabahi, súb-
dito marroquí, con número de pasaporte 120274 .

RESULTANDO que con fecha 18-11-92, Farid Mess-
bahi ha solicitado exención de visado de residencia por los
motivos que expone en el escrito de referencia .

RESULTANDO que solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en
el expediente .


